
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3364/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1248/96 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Convenio Ampliatorio para el Componente de 
Emprendimientos de Cuidado Infantil (2 a 5 años), Programa Social de la Familia 
Bonaerense "Eva Perón" en un todo de acuerdo a lo establecido en las 
cláusulas del mismo.  

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 

AGOSTO DE 1996 

FIRMADO: 

HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

ES COPIA
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 



 
 


